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Socorro, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Radicación:   2014-00129-00 
Demandante:  EDISON ERNESTO MARTÍNEZ GUEVARA 
Demandado (a):  AYDEE LEONOR HERREÑO ROCHA 
Proceso:   Ejecutivo 
 
 
Reexaminadas las presentes diligencias, con especial atención a las liquidaciones de 
crédito presentadas por la parte demandante, se advierte de la segunda1 y la tercera2 
de ellas, que fueron aprobadas con autos del 28 de junio de 2017 y 18 de julio de 2018. 
Así mismo, es presentada una cuarta3 de la cual no se ha realizado proferimiento 
alguno al respecto. 
 
En consecuencia de lo anterior, resulta imperioso hacer uso de la tesis del 
antiprocesalismo adoptada por la Corte Suprema de Justicia y convalidada por la Corte 
Constitucional en el sentido que los autos ilegales no atan al juez y se procederá a 
corregir la anomalía dejando sin valor ni efecto los proveídos que se referenciaron a 
inicio, como tampoco frente a la cuarta liquidación mencionada se realizará el control de 
legalidad.  
 
Concatenando con lo anterior, las liquidaciones obrantes a folios 208 (segunda 
liquidación) y 215 (tercera liquidación) presentadas por el demandante, para su 
procedencia deben encontrase ajustadas para su presentación en los casos previstos 
en estatuto procesal vigente, a saber: 
 

 Cuando por virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al demandante 
de su producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas…” – numeral 7, artículo 

455 ibídem.  
 

 Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del Juzgado por el 
valor del crédito y las costas, con el objeto de finiquitar la ejecución por pago – inciso 
2, artículo 461 ibídem. 

 

 En los eventos en que se están entregando títulos y es preciso saber a ciencia cierta 
el momento en que el proceso debe darse por terminado por pago total de la 
obligación - artículo 447 C.G.P. ibídem. 

 

 Aquellos previstos en los artículos 451, 453 y 467 numeral 5 del C.G.P, donde es 
forzoso tener certeza del total del crédito adeudado. 

 
Con base en lo precedente se observa diáfanamente que el presente proceso no se 
encuentra en alguno de los eventos a los que se ha hecho referencia, por lo cual, las 
liquidaciones del crédito, subsiguientes a la primera, resultan a todas luces 
improcedentes. Por lo tanto, no serán tenidas en cuenta para ningún efecto en el 

                                                           
1 Ver expediente digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL - 0001 CUADERNO PRINCIPAL – folio 36 del físico 
2 Ver expediente digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL - 0001 CUADERNO PRINCIPAL – folio 39 del físico 
3 Ver expediente digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL - 0003 LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 



proceso y así mismo los proveídos del 28 de junio de 2017 y 18 de julio de 2018 se 
procederá a dejar sin valor ni efecto. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto los autos adiados 28 de junio de 20174 y 18 de 
julio de 20185, por las razones expuestas en la parte motivan de este proveído. 
 
SEGUNDO: no tener en cuenta las liquidaciones aludidas en la argumentativa para 
ningún efecto en el presente proceso por las razones expuestas en precedencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 
 
Ofgm 
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